
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós 
   

Proceso:   Sucesión Intestada. 
Causantes: GUSTAVO VIRACACHA GONZÁLEZ  

   Radicado:  2020-00681  
 

Agotados los trámites propios para esta clase de procesos, procédase a 
emitir el fallo correspondiente. 
 

ANTECEDENTES 
 

Se encuentra al despacho para decidir sobre la aprobación de la partición de 
la sucesión del señor GUSTAVO VIRACACHA GONZÁLEZ, fallecido en la ciudad 
de Bogotá el día 03 de mayo de 2020. 
 

El presente proceso de sucesión se declaró abierto y radicado el día diez (10) 
de diciembre del año dos mil veinte (2020), ordenando emplazar a todas las 
personas que se creyeran con derecho a intervenir, reconociéndose como 
interesados a IVONNY VIRACACHA SALDARRIAGA, CLARA INÉS VIRACACHA 
DE LOZANO, DORIS VIRACACHA QUINTERO, CAROLINA VIRACACHA 
COLMENARES y ANA FERNANDA VIRACACHA COLMENARES, estas en 
condición de hijas del causante, y ordenándose la citación de GUILLERMO 
VIRACACHA QUINTERO y GUSTAVO VIRACACHA QUINTERO, así como el 
emplazamiento de estos últimos. 
 

Realizadas las publicaciones y cumplidas las formalidades de que trata el 
artículo 501 del Código General del Proceso y s.s., mediante auto del 09 de 
septiembre de 2021 se corrió traslado del inventario y avalúos presentados, el cual 
no fue objetado impartiéndosele la respectiva aprobación con proveído del 23 de 
noviembre de 2021. 
 

Por último y como quiera que la gestora judicial de la parte interesada 
presenta el concerniente trabajo de partición, se procede a emitir la correspondiente 
sentencia aprobando el trabajo de partición allegado. 
   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., Administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Apruébese el TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

presentado por la apoderada judicial y partidora Dra. MARTHA PATRICIA 
FUENTES REYES el 07 de diciembre de 2021 (numeral 30 del proceso digital). 
 

SEGUNDO: REGISTRAR el trabajo de partición junto con ésta sentencia. 
 



TERCERO: Protocolícese el trabajo de partición y la sentencia en la Notaría 
que elijan los interesados. 
 

CUARTO: Expídanse las copias pertinentes a costa del interesado. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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